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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO No.  1558. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, veintiséis (26) de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

Proceso: Investigación de la Paternidad.  

Demandante: Juan Camilo Romero Ortiz.  

Demandado: NNA B.D.A. actuando por medio de su representante Yanin 

Díaz Ardila.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00184-00. 

 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, que se profirió el Auto N° 1534 de dieciocho (18) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se fijó fecha para audiencia de instrucción 

y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. Sin embargo, 

el Despacho advierte un error involuntario, esto es, el año que se va a celebrar la 

diligencia referida, siendo entonces correcto el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Advertido lo anterior, de acuerdo con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se procederá efectuar la correspondiente corrección contenida en 

la providencia judicial referida en líneas anteriores. Por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Primero de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) CORREGIR el 1534 de dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023) de acuerdo con el artículo 286 del Estatuto Procesal, en su numeral 

“4º)” contenido en la parte resolutiva de la referida providencia. En consecuencia, quedará 

de la siguiente manera: 

 

“2º) PROGRAMAR para el día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para surtir 

las etapas de alegatos de conclusión y Sentencia en la audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento del artículo 373 del Código General del Proceso, cuya realización se 

hará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize. Ingrese a la audiencia 

haciendo clic en el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/20193561  

Cítese por secretaría, a través de correo electrónico, a las partes, advirtiéndoles 

que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea como consecuencia las 

sanciones de Ley.” 

 

2º) En lo demás que compone la parte considerativa y 

resolutiva del Auto 1190 de nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), permanece 

incólume.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

https://call.lifesizecloud.com/20193561
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 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy DICIEMBRE 27 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 192 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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